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A I I V E R T B U C I A Ó Í H ' I A I Í . 

í 11, . • 
Las^leyes, órdenes y anuncios quo hayan do in-

. aertarse'en los UM.ETINKS OFICIALES sa Dan de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo condado se 

' pasarín á los Editores dé los mencionados periódicos. 
: _(Real orden de 0 de abril de i 839). 

S£ PUBLICA TODOS LOS; MASjESCEPJO LO* DOMINGOS. 
T T T T T r u 

PRECIO DR «JSCIICIOT —En esta capital, üovadrj á domicilio, .6 ra. mensua-' 
les anticipados; fuera de'olla 1 4 rs. RI mes;' 36 ol trimestre; 72 el semestre, y' 
1 4 4 por un aÍBK—Ss admiten puscricfories «n SUdrid en la* oficinal del BOLETÍN««; 
calle.de la Pjueola, quinero 1 9 , cuarto bajo.r-Euor.ide esta.capilal,! directamente' 
por medio de caria al Editor, coa inclusión del mprUt delliempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuarto*.I j 

ADYERrENfilA E D I T O R I A L . 
• • — - . . . 

ÍL . . . . . . . . . - o i i i r l á e o j 
Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 

quesean á instancia de parte no pobre, so insertaráu 
oQcialmente:' asimismo cualquier'anuhdo concer
niente al ¿ervicio* nsfcional." .que dimane- de las 
mjsoías; pefo ros de Ínter» 'j&twular pagaron su 
iosoBcion. 

PlUMErtA-SlíCClON. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA Will CONSEJO DE MU 
NláTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor da 
S. M. dice al Excmo. Sr. Presi<Jeñle del 
Consejo de Ministros con feclia do ayer lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
do San Gregorio, primor Médico ordinario 
de S. M., Presidente la F.iculUd de la 
R.>al Cámara, me dica á las diez di la ma-
Dana de hoy lo que sigue: 

»Excmo. Sr.; S. M. la Reina nuestra 
Señora ha pasado bien la noche. Él sobre
parto, sigue el curso regular. 

)>S. A. R. laSerma. Sra. Infanta Doña 
María de la Paz Juana continúa sin no
vedad. 

»Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con-

siguientes. Dios guarde á V. E. um -líos 
ano*. Palacio 26 de junio de 186il —E[ 
Diijiie de Bailen.—Señor Presiden! e de 
Consejo de Ministros.» 

aM,tyordomí.i Mayor de S. M.—Esc¿4 
lentísHiio Sr.: El Excmo. Sr. Marqués dé 
San Gregorio, Primer Módico ordinario 
de S. 51.', Presidente d* 1 i Facultad de la 
Real Cámara, óié dice á las oüCe'tlu 
noche lo qtu sigue: 

»Exemo. Sr.: S. M. l.i Reina nuesir, 
SoQora y S. A. R. ta Sérma. Sra. Infml; 
doña María de la Paz Juma han pasado 
bien el dia v continúan sin novedad.» 

Lo que 'traslado « V.' E\ tío orden do 
con

que 
S. M. para su inteligencia v efectos 
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 20 de junio de ts02.— El 
Duque de Bailón.—Excmo. Señor Presi
dente dol Consejo de Minislr s. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante s ilud 

EGUiNDA SECCIÓN. 
• O B I E R N C D É L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secretaria.-Negociado 2.*-Ayuntamientos. 
Correspondiendo hacer en este ano elección general de corporaciones inunicioaleá. 

ó renovarlas tolas en su mitad, cumpliendo lo preceptuado e b e l a ? " 2 « T i Zth 
rnento de 40 de setiembre de 1 & ¡ r , a í a , a c j e c u c i o n d

P

e I a £ e° J ftAg *g¡ 
ano, señalo á cada pueblo eu e] estado siguiente el " 
Número de electores contribuyentes, el de elegibles y de concejales, con amulo al vecin 

dono que resulta tener, é igualmente el número de dittntoí en que seWedtidT — ——— — — 
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"• Madrid 
Aialvir .• • * 
Alameda del Valle. . . • • ; 
Alcalá de Henares .y Caserío del 

Encinar * 1 
Alcorcoo 
Alcobendas 
Aldea del Fresno 
Algete t . • • • 
A inliitó 
Anchuelo 
Alpedrcte 
Aranjuez 
Aravaca y el parador deNlra. Seño

ra del Buen Camino 
Arpanda, el Caserío del Campillo y 

éjl dé Vilches 
Arroyo-Molinos 
Baraps, el despoblado de Rejas y fcl 

parador del puente, de Yiveros. 
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248 78 51 1 6 8 1 
80 62 41 1 4 6 1 

4484 470 102 2 lo 16 i 
40G 61 42 1 4 0 4 
332 87 58 1 6 8 1 

38 0 8 58 » 3 4 1 
360 90 60 4 6 8 1 
460 70 46 4 4 6 1 
83 62 41 4 4 6 1 
SO * 50 50 > 5 4 1 

44% 49U 102 2 15 16 2 

110 66 43 1 4 6 1 

876 441 91 H 14 2 
34 34 34 > 3 4 1 

306 84 56 4 6 8 1 
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o u r alres.: . . . 
¿cerril de la Sierra*. 

fielraotfte de j Tajo. .' 
p a r z o s a . . . . ~ 
W MTUi.CO. . . 

Poadilíi del Monte V Romanillos1. 
oalo^Cerceda y Mata el $ n o 
raojoi| . . • j . 
rea. 4 . . . . . 
rímete. . . 
uitrago. . . . j . 
ustar viejo. • . . i , 

Cadalsh. • • • . 
jpabanólas de la Sierra. 
«Camarina de ísterue"jas y Camarnia 
1 del Caño. / . . 
"Camponlvillo." . . 
^Campo-Keal. t . 
CaiienCia 
•Canilla .̂ . ¿¡. 
^anillejíis 
ICaraUlieliel Alto. . . . . 
íCarabáhchel Bajo 
khrabáfca. 
tCasirrbbuelos 
ÍCercedllIa. .t . , , • • i ¿ 
iCeniciétttos . 
Cerveía de Buitrago. . . . 
Chamarlin 
Chapiñcria 
Chinchón. 
Chozaé'de la Sierra. . . . 
"Ciempózuelos 
"Colmenar de Oreja. . . . 
iColmeniar V¡i-jo 
Colmenar de! Arroyo. . . • 

•*€olmenarejo 
^Collado' Median o 
IColladé Villalb.i 
Corpal" . . . • • • 
Costada , . • • 

ICovefia • 
•Cubas. . ; . . . • • 
'Daganzo de arriba. . . • 
El Álamo 
El Estíorial de abajo; . . . 
El Molar • 

5EI Pardo. 
<K1 Prado. . . . . . . 
•Eslrerriera 
El Vellón. 
Fresnedil.as 
Fuente el Saz • 

*Fresnii de Taróte y Serracmss. 
Fuencarral. . • •' » • • 

^Fuenlátírada. . • • • • 
Fuentídueña de Tajo. . . 

: Calapagar y Navalqaejigo. . 
'Gascoites. | 
Guadalix. J¡ 
Garganta y Gaadron. . . • 

fGaadarrama 
Garga^illa y Pinilla'de Buttrago 
Getafóy Perales del Rio. 
Griiioni . • 

52 
61 

230 
51 
49 
8!i 

402 
212 
330 
« 0 
3Í4 
54*2 

74 
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120 

3S 
321 
284 
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58 
476 
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40 
76 
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1130 

48 
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1183 
1060 
406 

60 
9o 
83 

445 
53 

10o 
65 

179 
140 
45 

383 
470 
318 
508 
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87 
167 
ol 
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635 
240 
490 
42 
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97 

163 
65 

830 
420 
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97 . 
58 . 
71 . 
91 . 
40 
0 1 . 
•30 

465 
4 8 . 

420 
470 
458 
0 4 . 
60 . 
63 . 
62 
08 
55 
64 
0 0 . 
74 
68 
45 
92 
71 

405 
1P4 
75 
62 
09 

4.02 
407 
'78 
73 
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70 
60 

457 
&6 

402. 2 
42 1 
60. 4 
42 4" 
41 
45 
63 
42 
40 
47. 
45 
45 
04* 

'47 
70' 

'69' 
'48* 
41 
4G 
51 

'68" 
'71 ' 
52 
48 

'42 
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42 
46 
40 
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11 
13 
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4 
4 
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9 
9 
4 
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1 
U 1 
0 4 

9 
9 
6 
4 
3 
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I 
6 

4° 
X 
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12 
12 
6 
6 
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ií 
12 
8 
6 
4 
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1 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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2 
4 
4 
4 
1 
2 
2 
4 
4 
4 
1 
4 
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6 4 
14 2 
6 4 
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Horcajo y Aoslos. . . . ?. • . 
Horcajaelo 
Hoyo de Manzanares 
Hortaleza. . •-. Ir 
Humanes . 
Humera 
La Aceveda 
La Alameda . 
La Cabrera de Buitrago 
La Hif uela • • . 
La Olmeda de la Cebolla. . . * 
Las Rozas y el parador de Matas-

Altas • » • • • 
aJtta. Sainan--«••..tt i t l < . - j — 

Leganés y Polvoranca 
Loeches 
Los Molinos 
Los S míos de la Humosa. . . . 
Los Hueros 
Lozoya 
Lozoyuela y Reíanos 
Madarcós • . 
Majadahonda. . r ^ , ^ 
Manjiron y Cinco Villas de Buitrago. 
Manzanares el Real. m» . • . • • 
Meco y Bügés. . 4 ¡ • . • • 
Mejorada del Campo. . . . . 
Miraflorea de la Sierra. . . . . 
Moraleja de En medio y la Mayor. 
Morata. . 
Monteo de la Sierra. . . • . 
Moralzarzal 
Móstoles 
Navacerrada. . 
Navalagamella. . . . . . . 
fcíavalcarnero. 
Mavalafuente • • 
Navarédooda y San Mames. . . 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Bastan. 
Orusco i 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de* J.irania 
Paredes de Buitrago 
Parla 
Patones. . . * 
Pedrezuela 
PelayoS. • 
Perales de T«juña. 
Pezuelá de lafl Torres 
Plnilladel Valle de Lozoya. . . 
Pinto y el paTador de Pinto. . . 
Piñuecar, Vellidas y Gandullas. . 
Pradeña del Rincón 
Pozuelo de Alarcon. . . . . 1 
Pozuelo del Rey 
Puebla de la Mujer Muerta. . . 
Quijorna y Perales de Milla. . . 
Rasca tria. 
Redueña. . . . . . . . < 
Rivatejada y Zarzuela del Monte. , 
Rivas y Vacia-Madrid. *- • . 
Robledo de Chávela 
Robledillo de la Jara y El Alazar. 
Rnbregordo 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. . . . 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial. . . . 
San Martin déla Vega 
San Martin do Valdáglesias. . • 
San Sebastian de los Reyes y Fuente 

el Fresno 
Santa María de la Alameda. . • 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos * • • 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra. . . 
Talamanca 
Tielmcs • . . . . 
diluida ó Bayona de Tajuíia. . . 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejón de la Calzada. . . . • 
Torreion de Velasco 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Tur.emocha de Uceda 
Torres 
Valdaracete. . 
Valdeavero y Camarmilla. . . . 
VaMelaguna. .. . . . . . . 
Vallecaa.. 
Ya Mema neo 
Valdemorillo y Peralejo. 
Yaldemoro 

107 63 42 l 4 6 1 
90 63 42 1 4 6 1 

127 *66 44 1 4 6 1 
117 65 43 1 4 6 1 
76 ' 61 40 1 4 6 1 
40 40 40 > 3 4 1 
80 62 41 1 4 6 1 1 
50 50 50 > 3 4 1 
73 61 40 1 4 6 1 
64 54 54 1 4 6 1 
84 &2 41 4 6 1 
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4áVl 6 1 
53 55 55 i 4 6 1 

544 108 72 2 0 12 2 
192 73 48 1 4 6 1 
72 61 40 1 4 6 1 

213 75 50 1 6 8 1 
19 19 19 », 5 4 1 

124 66 44 1 4 6 1 
154 69 46 1 4 ü 1 
36 56 36 » 3 4 1 
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73 48 1 
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84 62 4i 1 4 0 1 87 62 41 1 4 6 1 

240 78 52 1 6 8 1 
192 73 48 1 4 6 1 
484 102 68 2 • 9 12 2 
114 65 43 1 4 a 4 i 
m 116 77 2 H 14 2 
m 69 46 1 4 6 1 

/> i / -i A 1 i» A I 102 64 42 1 4 0 1 332 87 58 1 6 8 1 
49 49 49 > 3 4 1 

120 Có 44 1 4 6 1 
998 153 102 2 11 M 2 

44 44 Ai > 3 ' 4 1 
éi 60 40 1 6 1 
47 47 47 > 3 4 1 

417 60 43 i 6 1 
80 62 41 1 4 6 1 

224 76 • 50 1 tí 8 • 1 
41 41 41 ' » ' 3 4 1 

150 69 46 1 4 ü 1 
54 54 54 1 4 6 1 

240 88 58 •1 6 8 1 
53 53 53 1 4 6 1 

110 65 43 1 4 6 1 
52 32 32 » 3 4 1 

400 94 62 • 2 - 9 12 2 
185 72 48 1 4 6 1 

46 46 46 ' » ' 3' 4 1 
430 97 •64 2 9 12 2 

63 60 40 1 4 6 1 
78 61 40 1 4 6 1 

226 76 50 1 6 8 1 
218 75 oO • I * 6 8 1 

79 61 40' 1 4 6 1 
57 57 57* 1 4 6 1 

200 74 • '49 1 4 6 1 
59 39 39 » 3 4 1 
72 61 40 1 4 6 1 
33 33 35 3 4 1 

304 84 56 1 6 8 1 
90 63 42 1 4 6 1 

148 68 45 1 4 6 1 
140 68 45 1 4 6 1 
,60 60 60 1 4 6 1 
478 71 47 1 4 6 1 
496 105 68 ' 2 9 12 2 
286 82 54 ' 1 0 8 1 
840 I08 92 * 2 11 14 2 

324 86 57 1 6 8 1 
205 14 ' 49 1 6 8 1 
166 70 46 1 4 6 1 
51 31 31 » 3 4. 1 

103 64 42 1 4 ü 1 
56 56 56 1. 4 6 1 
33 55 55 9 3 4 1 
81 62 41 1. 4 6 1 
72 6 1 ' 40 . 1 4 6 1 

228 76 ' 50 1. 6 8 1 
401 64 42 1 4 6 1 
474 101 67 2. 9 12 2 

50 50 50 » 3 4 1 
290 85 55 1 6 8 1 
522 1PG 70' 2 9 12 2 

50 50 50 > ; 3 4 1 
35 53 35 > 5 4 1 

172 71 47 1 4 6 1 
362 90 60 1 6 8 1 
100 £4 42 . 1 4 6 1 
123 66 . 44 1 4 6 1 
504 104 69 2 P 

4 
12 2 

50 50 50 3 
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466 100 5 2 9 . 12 2 
493 103 68 2 9 12 2 

Vald¿quemada. . . • . .. 
Valdeolmos y Alalpardo. . . 
Valdepiélagos. . . . . . . 
Valdetorres 
Valdileclia 
Val verde • 
Venturada. . • :X • • • ' 
Velilla de Sau Antonio. . . . 
Vicálvaro y Ambróz. . . , 
Villaconejos 
Vilialvitla. 
Villaii 
Villamanülla 
Villamanrique de Tajo 
Villanueva de la Cañada y Yillafrah-

ca del Castillo 
Villanueva dol Pardillo. . . . «• 
Villanueva de Perales de Milla. . 
Villar del Olmo . 
Villarejo de Salvanés 
Viltaverde 
Vil la vieja • • • • 
Villaviciosa de Odón y Sacedou da 

Canales -• 
Zarzalejo*. 
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6 1 
1 Rectificada la estadística del vecinda

rio cu lodos los pueblos do la provincia, y 
hecho el señalamiento de los electores 
conlribuyeoles, electores elejibles, e l e , 
que corresponden a cada uno, procede rec
tificar también en el mes de julio próximo 
las lisias electorales que rigieron en la úl
tima elección general, que se vcri'icó en 
1860, y al efedo, los Ayuntamientos de
ben nombrar en la primera sesión que 
celebren en este mes después que reciban 
esla circular, los do3 concejales y los dos 
mayores contribuyentes que, asociados al 
Alcalde, Inn de practicar la rectificación. 
Dichos concejales y mayores contribuyen
tes deberán saber leer y escribir si fuese 
posible, y de su nombramiento han de dar 
los Alcaldes, bajo su responsabilidad, 
aviso á este Gobierno antes de 1.° de julo, 
asi como ha de haberse efectuado la rec-
liOcacion para el día i.° de agosto (ar
ticulo 26 de la ley y 5 °del reglamento). 

Al nombrar los Ayuntamientos los 
cuatro asociados del Alcalde, nombrarán 
ademaa los suplentes, uno do la oíase de 
concejales y otro de la de contribuyentes, 

Jos cuales entrarán á reemplazar á los 
propietarios, siempre que falten por cual
quiera causa; entendiéndose por mayores 
contribuyentes para dichos efectos los ins
critos como elegibles en la lista que va á 
rectificarse (arl. 4 y 5 del reglamento). 

De los electores. 

Los Ayuntamientos son elegidos ñor 
los vecinos de los pueblos que se hallen 
incluidos en las listas electorales con ar
regló á las disposiciones que siguen (ar
tículo 12 de la ley). 

lll derecho electoral se funda en dos 
bases ó condiciones, á saber, la vecindad 
y la propiedad ó el arraigo. 

Se considera como vecinos en este 
caso á todos los que, siendo cabezas do 
familia con casa abierta, tengan ademas 
un ano y un dia de residencia, ó hayan 
obtenido vecindad con arreglo á las leyes 
(art. 13 de la ley). 

Para la declaración de vecindad ó do» 
micilio, y egercicio de Ios-derechos anejos 
á la misma, se observaran las reglas con> 
tenidas en la Ueal orden de 20 de agosto 
de 1819, que son las que siguen: 

1." La vecindad ó domicilio de lodo 
español, es el pueblo en que ha naci !o y 
reside, contribuyendo como vecino á todas 
las cargos y gozando de todas las ventajas. 

2." Es igualmente domicilio aquel á 
que se traslada libre y voluntariamente el 
vecino de otro pueblo, declarando espe
samente al Alcalde de su nueva residencia 
su voluntad de avecindarse. 

3 . ' A falla de esta declaración espre
sa, se tendrá por presunta é implícita, pero 
eficaz: 

Primero. La residencia habitúa Icón 
casa abierta por mas d 1 un año, sin que 
el mismo interesado declare que es su áni
m o conservar el anterior domicilio, y acre
dite que efectivamente lo conserva. 

Seguudo. lil egercicio de los derechos 
electorales ó la reclamación do que se in
serte su nombro en las listas, ó la aquies
cencia en caso de habérsele inscrito, sin 
haber hecho gestiones para que se le borre. 

Tercero. La aceptación de un cargo 
retribuido por el Eslado, la provincia ó 
el pueblo, que exija residencia, no admi
tiéndose en este caso declaración en con* 
trario, aunque el empleado solicite con
servar la vecindad en otro pueblo (Iteal 
orden de 30 de agosto de 1853). 

Para qu3 no se evada el desempeño' de 
cargos concejiles, pretestando traslaciones 
de domicilia, en su miyor parle Gcticias 
y abusivas, no debe entenderse por tras
lación de domicilio para los efectos de la 
ley, sino aquella óue so verifica real y 

| efectivamente por el que hace cabeza de 
' la familia, con ia mayor parte de esta, y 
1 y que continúa por mas de un ano (Real 

orden de 10 de julio de 1848). 
El censo electoral comprende á todos 

j los vecinos del pueblo, concejo ó término 
municipal que paguen mayores cuntas de 
conlrtbucioQ hasta el número de indi vi dúos 

I que determina la escala siguiente: 
í En los pueblos que no pasen do 60 
! vecinos, todos serán electores, á escopcion 
. de los pobres de solemnidad, 
i En los que no pasen de 1000, habrá 60 

etectoras, mas h décima parte det núme
ro de vecinos que escedan de 60. . 

En los que no pasen de 5000, habrá 
154 electores (máximo del caso anterior), 
mas la wvleciuu parle de los vecinas que 
escedan~de 1000. 

En Jos que pasen.de 20.000 habrá 
1767 electores (máximo delcaso anterior^, 
mas la dócimalercia parte del número de 
vecinos aoe escedan de 20.000 (art. 15 
de la ley). 

^demis del número de electores quo 
se han lijado á cada pueblo, con arreglo 

. á la escala anterior, en la segunda casilla 
{ del estado quo queda inserto, serán inclui-
! dos en la lista lodos los que contribuyen 
¡con cuota igual á la mas baja queco cada 
' uno de l)s mismos pueblos se deba pagar 
! para ser elector: si es 20, por ejemplo, 

el número de electores designado á un 
pueblo, se inscribirán en la lista por el 
órdeo de 1 j contribución que paguen, y 
serán electores, además de los 20.desjg-

• nados, todos los que satisfagan igual cuota 
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qQe el último. Las cuotas que han de ser
vir para clasificar los electores coutribu-
yeules serán las del aúo actual, á no ser 
que no estuviesen aprobados los repartí* 
piteólos, eo cuyo caso servirán las del ano 
anterior (art. 14 de la ley y 9 del re
glamento). 

Para eslimar la cuota, so acumularán 
las que paguenlo* contribuyentes dentro 
y fuera del pueblo por contribución gene* 
ral directa, y los repartimientos vecinales 
que satisfagan para cubrir el presupuesto 
ordinario municipal ó provincial; debiendo 
ustificarsc con la exhibición de lo; reci
os originales el pago do la cuota hecho 

fuera del distrito municipal, ya por con» 
tribucion general directa, ya por reparti
mientos vecinales (art }5 d<j la ley y 10 
del reglamento). 

En los pueblos donde-no hubiere con
tribuciones direetss ni repartimientos ve
cinales, se llenará el número do electores 
con los vecinos mas pudientes. Hueste 
caso se seguirán los tramites que se sena* 
larán para la formación de la lista y de
cisión do las. reclamaciones. Donde hubie
re contribuciones directas y repartimien
tos vecinales y el número de c un tribu y en
tes no alcanzase a ¿ubrir el do electores 
que se han lijado .en! cada pueblo en la se
gunda casilla del estado que acompaña a 
esta circular, no • habrá mas electores que 
los contribuyentes que resulten y las ca
pacidades que reúnan las circunstancias 
que se espresarán oportunamente (articulo 
10 de la ley y 28 y "29 del regla
mento) 

Para computar la contribución, ó la 
renta en su caso, se reputarán bienes pro* 
píos: 

i ¡ Respecto do los maridos los de sus 
mujeres, mientras subsista ia sociedad 
conyugal. 

2."* Respecto de los padres los de sus 
hijos, mient ras sean legítimos administra
dores de ellos. 

3.° Respeeto de los hijos los soyes 
propios d e que por cualquier concepto sean 
sus mulies usufructuarias (art. 17 de la 
ley). 

Tendrán también derecho á votar, 
siendo mayores de 25 anos, y vecinos del 
pueblo ó término municipal: 

1.° Los individuos de las Academias 
españolas, de la Historia y de San Fer
nando. 

2.* Los Doctores y Licenciados. 
3 / Los individuos de los cabildos 

eclesiásticos, los curas párrocos y sus te
nientes. 

4.° Los Magistrados, Jueces de pri
mera instancia y Promotores üscales. 

5.° Los empleados activos, cesantes ó 
jubilados cuyo sueldo llegue á 10.000 
reales anuales. 

6.° L s Oficiales retirados del ejército 
y armada. 

7.° Los Abogados con dos aflos de es
tudio abierto. 

8.° Los méjicós, cirujanos y farma
céuticos con dos anos do ejercicio. 

9.° Los arquitectos, escultores y pin
tores con título de academices en alguna 
de las Academias je Nobles Arles. 

10. Los profesores ó maestros eo 
cualquier establecimiento de enseñanza 
costeado con fondos públicos 

Los individuos comprendidos en estas 
clases que paguen la cuota prescrita á los 
mayores contribuyentes^ serán contados en 
el número de estos, y votarán en calidad 
de tales (art. 17 de la ley) 

Siendo necesaria la edad do 25 a fu > 
para ser elector, ya como contribuyente, 
ya como capacidad, el que la hubiere de 
cumplir antes de primero de noviembre 
del ano actual, será incluido en la lista, 
con tal que reúna las cualidades espresa
das (art. 7.° del reglamento). 

Ño podrán ser electores: 
.° Los que al tiempo de las eleccio

nes S3 hillen procesados criminalmente. 
2.° Los que por sentencia judicial ha

yan sufrido penas corporales, aflictivas ó 

infamatorias, y no hubieren obtenido re
habilitación. 

5.° Los que se hallen bajo H inter
dicción judicial, por incapacidad íí-ica 6 
moral. 

4." Los que estuvieren fallí lt»s ó en 
suspensión de pagos ó c*n sus bienes in
tervenidos. 

5 . ' Los que se bailen apremiados, 
como deudores á la Hacicn a pública ó 6 
los fondos comunes de los pueblos en cali
dad de segundos contribuyo: te*. 

6.° Los que en virtud de sentencia 
judicial se bullen bajo la vigilancia de las 
Autoridades (art. 19 de la le\). 

No debe entenderse encausado crimi
nalmente á un individuo pira los efectos 
de la ley municipal mientras no se dicte 
contra él auto de prisión Olea: orden de. 
12 de enero de 1850)*, y en general, cuan
do ¡a capacidad de electores y elegibles 
depende del estado civil de las personas, 
puesto en controversia, siendo los Tribu* 
nales comunes los únicos competentes para 
conocer de estos asuulus, la Autoridad 
administrativa-no puede dictar providen-
cia alguna acerca de inclusión ó esclus-on 
de las lisias,.sin que antes resuelva la 
jurisdicción ordinaria la cuestión prejudi
cial. 

De los elegibles. 

lín los pueblos que no pasen de 60 
vecinos, todos los electores son elegibles. 

lín los pueblos que no pasen-de 1000 
vecinos, serán (legibles las dos terceras 
parles de los electores contribuyentes, 
contáudose do mayor á menor, mas todos 
los que paguen cuota igual á 'a del úlúmo 
do dichas dos terceras*palles 

En los pueblos que. escodan de 1000 
vecinos, serán elegibles la mitad de los 
oledores contribuyentes, contándosoigual
mente de mayor á menor, mas lodos los 
que paguen cuota igual á la del último de 
dicha mitad: no debiendo, sin embargo, 
bajar nunca de 102, máximun del caso 
anterior (art. 2*> de la ley). 

No pué¿lep ser Alcaldes ni individuos 
de Ayuntamiento: 

i.° Los ordenados in sacrisCitl. 22 de 
la ley). 

2.° Los empleados públicos en activo 
servicio (lbide*n); estando comprendidos 
en este caso los Administradores principa
les de bienes nacionales, mientras lo sean 
(Reales órdenes dé 1.° dé setiembre de 
184Ü y 10 de julio de 1847). 

Los Fiscales y Escribanos de rentas 
(Real orden de U de junio de 1852). 

Los Escribanos que al mismo tiempo 
son Contadores de Hipotecas. 

Los maestros de postas. 
Los carteros y los estanqueros (Real 

orden de 25 de marzo de 1846) 
Los Deposilatios de los Gobiernos de 

provincia y • lo% » onsejeros provinciales 
supernumerarios (Real orden de 10 de ju
lio de 18i7) ; 

L#s Escribanos titulares y de Juzgado 
(Real orden de 7 de noviembre do 1853). 

Los Administrado es de loterías (Real 
orden de 16 "de abril de 1850). 

Los encargados en las oficinas del Re
gistro de Hipotecas (Real orden de 4 de 
febrero do 1846). 

Los Priores y Cónsules de los Tribuna
les de Comercio (Real orden do 4 de abril 
de 1846), y-los receptores, verederos y 
colectores del ramo de Cruzada (Real 
órdén de 18 de julio de 13K0) 

5.° Los que perciban sueldo de los 
fondos mucicipales ó provinciales (art. 21 
de la ley). 

4.° Los dipuiados provincial- o por el 
tiempo queobtengan eslo8cargos(/biíkm). 

5.° Los arrendatarios de los propios, 
arbitrios y abastos de los pueblos y sus 
Dadores (ibidem), en el caso de que su 
patrimonio jao esceda del triple valor do 
la obligación ó fianza. Los. poseedores de 
fincas de propios con obligación de pagar 
un canoa; bien proceda la posesión de la 

Reol cédula de 1770, bien de repartimien
tos donde se acostumbre hacerlo sin su
basta pública, no están comprendidos en 
esta regla y pueden en consecuencia des
empeñar cargos municipales si reúnen las 
cirnmsi -.ocias que la lev exije(Ueal orden 
de í\ >!• abril de 1810). 

Esl n lo declarado que el cargo de 
Juez de Paz es incompatible con las fun
ciones propias del orden administrativo, 
no pueden ser nombrados tales Jueces los 
Alcaldes y Tenientes; pero en el caso de 
que algunos de los Jueces de Paz ó de sus 
suélenles sean elegidos para cargos muni
cipales, dobeu optar entre estos ó aque
llos con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 15 denitrzodei850 (Realorden 
dé 20 de noviembre de 1858). 

Tampoco podrán los eslraujeros ejer
cer los derechos municipales en las elec-
cio-.os para Ayuntamientos ni obtener 
cargos concejiles si no renuncian espresa-
Sénté poi sí y sus hijos la exención del 
servicio militar y á toda pretensión estrafta 
en lo relativo al ser icio de sus cargos 
(Real orden do 17 de noviembre de 1852). 

De las hstas electorales. 

Los Alcaldes, asociados á los dos con
cejales y dos mayores contribuyentes de
signados por el Ayuntamienlo, rectificarán 
las listas de electores y elegibles, con su
jeción ;'¡r los datos estadísticos, de contri
buciones y repartimientos que podran re
clamar de las oficinas de Uacienda por 
conducto de este Gobierno (art. 25 de la 
ley y 8 del reglamento). 

La rectificación se hará borrando de 
las Hitas ultimadas en 1860, á los que 
hubieren fallecido ó mudai.'o de vecindad. 
A los que por cualquior otro concepto se 
creyere que han perdido el derecho elec
toral, el AlcalJe los citará personalmente, 
y si esto no pudiese ser, por medio dé 
cédula que se entregará bajo recibo á sus 
funilias ó criados señalándoles el término 
de cuatro di as para que si lo lien, n por 
conveniente se presenten á ¡mpuguar la 
esclusion. El Alcalde y los asociados, si 
el citado no se presentase en el término 
señalado, ó si se presentase, después de 
haberle oido, decidirán lo que estimen 
justo. Contra lo que resol vieren, no habrá 
ulterior recurso, pero los asi esoluidos po-
dráu pedir su esclusion en los dias en que 
las listas están espuestas al público (ar
ticulo 27 de la ley y 6.° del reglamento). 

La lista rectificada, Grmada por el Al
calde y sus asociados, se espondrá al pú
blico desde el día lo de agosto hasta el 
51 inclusive, colocada en uua tabla que 
esté fijada á 1j altura conveniente en la 
parle eslerior de las salas consistoriales, 
desde las ocho de la mañana á las seis de 
la tarie, y el Alcalde adoptará las. medi
das necesarias para su conservación. Du
rante dicho tiempo se harán las oportunas 
reclamaciones por omisión óinc.usiou inde
bidas, y el Alcalde , por si ó por persona 
que uoinbre al efecto, recibirá lodas las 
reclamaciones que se le dirijan desde el 
15 al 51 de agosto, anotando eo ellas el 
dia y la hora de su presentación, y dando 
al interesado recibo si lo pidiese. Todo 
elector inscrito eo las listas está f a c u l t a d o 
para hacer estas reclamaciones; y el que 
omitido se presumiese elector, podrá pedu 
su personal inclusión (art. 28 de la ley y 
15, 1 i y 15 del reglamento). 

Las reclamaciones se dirigirán, como 
queda dicho, al Alcalde, quo oyendo á los 
asociados, tas decidirá bajo bu responsa
bilidad , y desde el dia 1.° al 19 de se
tiembre se" espmdra al público eo el punto 
y fot mi indicados, una lista firmada por 
él Alcalde y asociados, de las reclamacio
nes presentadas del 15 al 51 do agosto 
(modelonüm. l.°—art. 29 de la ley y 16 
uel reglamento). 

Decididas las reclamaciones por el Al* 

caldo, oyendo á los asociados, se formará 
una nueva lista con sujeción al mismo rao-

'deJo quo la anterior, espresando al tina! de 
ella por medio de una nota, todos los que 
quedan escluidos, asi por haberse proba Jo 
que no reúnen las cualidades necesarias, 
come parque sin embargo de ser contri
buyentes, no (es aicauza el derecho elec
toral por la ¡oclusión de otros de mayores 
cuotas. Esta lista estará espuesla al pú
blico desde el 10 al 19 de setiembre, am
bos inclusive (art. óO de la ley y i 7 del 
reglamento). 

Los que no se conformaren con las 
decisiones del Aloalde, bien por no haber 
sido Incluidos en la lista, bien por no haber 
sido cscluido algún electos, bien porque 
con la inclusión de otro ú otros pierdan et 
voto activo ó pasivo, podrán acudir á este 
Gobierno, por conducto del Alcalde, á 
quien entregarán la oportuna solicitud. El 
Alcalde, por si ó por persona que designe 
al efecto, re.ibirá estas solicitudes, ano
tando en ellas el dia y hora de su prescu-
lacbn, y dando recibo al interesado si lo 
pidiere y cuantos dalos pida también pira 
fundar su reclamación. 

Talas las solicitudes que se presenten 
desde el 10 al 19 de setiembre las remiti
rá el dia 20 el Aloalde con su uniforme y 
el di> los asociados, á este Gobierno, acom
pañando cuantos antecedentes sean nece
sarios para mayor ilustración; y si no se 
presenta ninguna, lo participará asi en 
dicho dia. Este Gobierno decidirá defini
tivamente y sin ulterior recurso h.asla el 
15 de octubre, oyendo al Consejo provin
cial, lodas las redamaciones que remita 
el Alcalde (art. 51 de la ley y 18, 19 y 
20 del reglamento). 

Antes del 25 de octubre comunicaré 
mis resoluciones á los Alcaldes, quo con 
arreglo á ellas, publioarán las listas de
finitivamente rectificadas, siempreconsu-
jeciou al mismo modelo, las cuales, fir
madas por ellos y por- los asociado?, se 
espondrán al público desde el dia 30 de 
octubre basta el 5 d; noviembre. Estas 
listas servirán para la nueva elección ge
neral y para lodas las parciales que ocur
ran duraote los dos años siguientes, con 
cuyo objeto se colocarán desde dicho dia 5 
de noviembre, con las parciales de que mo 
ocuparé en seguida, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en disposición de que pue
dan verse por todo el que quiera consul
tarlas (art. 52 de la ley y 21, 2> y 2 t del 
reglamento) 

En las poblaciones en que haya de 
nombrarse mas de un feriente de Alcalde, 
ademas de la lista general, se espondrán 
al público, también desde el dia 30 de 
octubre hasta el 5 de noviembre, listas 
parciales de los electores y elegibles oor-
respon lientos á cada distrito electoral,Con 
arreglo al mo leí * núm. 2 (art. 23 del re
glamento). 

Una copia de la lista general, definiti
vamente rectificada, firmada por el Al
calde y asocivlos, y eslendida en papel de 
lamafio igual al del sellado, se remitirá á 
este Gobierno en el espresado mes de no
viembre (art. 25 del reglamento). 

En las grandes poblaciones, sio per
juicio de llevarse á efecto lo que queda 
prevenida, se d¿rá á tós listas toda la pu
blicidad posible (articulo 27 del regla
mento). 

Solo lo3 comprendidos en la lisia gene
ral do electores, después de rectificada, 
podrán volar para los sargos municipales. 
Los no comprendidos no votarán, aun 
cuando torgan los requisitos necesario 
para ser electores. /> J f \ i ( } 

Los señores Alcaldes se servirán acu
sarme prontamente recibo de esta cir
cular y cumpliráo y harán cumplir, bajo 
su responsabilidad, la parte respectiva de 
las disposiciones que contiene. 

Madrid 27 de junio de 1862.— El 
Duque üe.Sesto. 
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Para las listas de los pueblos que no lleguen á 2000 vecinos, ni su población esté 
deaeminada. 

DE, 

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, tantos elegibles. 

MAYORES CONTRIBUYENTES. 

Lisia de los electores y elegibles para los cargos municipales. 

Elector** elegibles. 

NOMBRES. 

Ceuta que pagan 
por contrlbucio-
ucs generales di

rectas. 

ídem por repartimien
tos para el presu
puesto ordinario mu

nicipal. 
TOTAL. 

N.N. . 
N. N. . 
N . N . . 
N .N. . 
Etc. Etc. 

240 
200 
150 
» 
00 

rs. 20 
18 

100 
12 

rs. 

Electores no elegibles. 

N.N. . 
N.N. J 
N.N. . 
Etc. Etc.. 

» 
98 
36 
50 
. . I , o l J 1 1 " /' 
CAPACIDADES. 

50 
9 
8 

200 rs. 
218 
150 
100 
72 

50 
47 
44 
30 

N.N. < 
N.N, ¡ 
NI N. . 
N . N . . 
Etc. Eto. 

Electores io elegibles. 

. Académico 

. ídem. 

. Abogado. 

. ídem. 

. ídem. 

de la Historia. 

En las capacidades se eolocarán reunidos todos los que sean electores por un 
retamo concepto. 

En los pueblos que lleguen á 2000 vecinos, se aumentará uoa quinta casilla para 
espresar las senas de la habitación de los electores. 

En los distritos municipales que se compongan do varias poblaciones, también 
se aumentará una quinta casilla para espresar el punto de residencia de cada elector. 

MODELO MJMERO 2.# 

PUEBLO DE. . . 

DISTRITO DE. . . . 

¡Asta de los electores elegibles para los cargos municipales correspondien
tes á dicho distrito. 

ELECTORES ELEGIBLES. 

N. N. 
N. N. 
N. N. 

N. N. 
N. N. 
N. N. 

N. N. 
N. N. 
N. N. 

L . -
ELECTORES. 

N. 
N. 

M 
N. 

N. 
N. 

N. 
N. 

N. 
N. 

N. 
N. 

ADVERTENCIA. 

Se colocarán por orden alfabético de apellidos 

C<)do RwStdüd oa i ttííjifiLüiLUi 

puesto de gastos, municipales, para 1845 ? 
pueda percibirlos la Ila.cíen\la' oportuna
mente. De quedar enterados y 3n cumplir 
lo resuello por el Excmo. seüor Goberna
dor, se sei viran dar aviso k esta oficina las 
municipalidades. 

Madrid 24 de junio de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. 

Relación de las cantidades que deben reintegrar 
á la Hacienda los Ayuntamientos qué se espre 
sarán por el Yalor del sello omitido en yaiioa 
espedientes y documentos, comprendidos en 
las épocas que abraza la visita girada por el Vi
sitador del papel sellado de esia provincia, y á 
qua se refiere la precedente circular. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Ajalvir y Oaganzo de abajo. 
Alameda del Va:le. . . . 
Alcalá deJIenares. . . . 

Aldea del 
Algete. . 
Alpedréte. 

Aranjuez 
A r a v a c a y el parador de Nuestra 

Señora del buen Camino. . . 
Arganda, el caserío del Campillo y 

Arroyo Molinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y 

el parador del puente Viveros. 
Batres. 
Becerril 
Belmonte del Tajo. . . . . . 
Berrueco 
Boadilla del Monte y Romanillos. 
Boalo, Cerceda y Mata del Tino. . 

Brea. 

Builrago. . 
Bustar Viejo. 

C a í n a n u a de Ester uelas, de E n c i 
m a y del Caño 

CampoalTillo • . 

C u u e u c i a . . . . . . . 
Caníllejas 
Canillas 
Carabaucliel alto i 79 
Carabaucbel bajo. . . . 
Carabaña 
Casarrubuelos 

Cbamarlin. 

Cbiucbon. 

Ciem pozuelos. 
Cobena. . 

Colmenar del Arroyo. 

Colmenar Viejo. 
Corpa. . . . 
Cosí ida. . . 
Cubas. . . . 

El Álamo. 

t'eben 
telnteg.os. 
Rs. mra. 

189 4 
154 14 
69 30 

531 11 
243 22 
122 » 
416 16 
213 14 

16 
166 18 
186 28 

158 12 

331 4 
173 30 

282 24 
234 26 
212 20 
123 18 
218 16 
113 22 
151 30 
111 C 
221 6 
184 24 
262 16 
133 14 
158 26 
434 i 

330 30 
187 12 
209 12 
12ü 10 
221 12 

28 8 
179 20 
24Ü 8 
144 » 
71 30 

372 16 
192 » 
134 » 
148 14 
121 12 
SO 24. 

190 20 
3*5 14 
187 » 
276 12 
123 24 

. 163 10 
212 24 

. 172 16 

. 603 10 

. 203 14 
89 10 

. 107 16 

. 341 14 

. 224 20 

. iü2 28 

. 290 20 

Las Roías y el parador de Matas 
Altas 

eganés y Pul veranea 
Loeches. 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. . . . 
Lozoya '• 
Lozoyuela 
Halarnos 
Majádabónda 
Maugiron y cinco villas deBuitrago. 

Mejorada del Campo 
Miraflore? de la Sierra 
Monlejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio y la Mayor.. 
Moralzarzal * • • 
Monta.. . • ' 
Móstoles. . • . . 
Navácerrada 
Navalafuente*. . . ; . . .*olii 

Navarredonda y San Mames. 

Nuevo Bastan. 
Ofusco.. . . 

QUINTA SECClDiN. . — 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL OE HACIENDA PU -

ÜLICA DE L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

j g - Circular. 

Fallados en definitiva los espedientes 
de visita hechos á las secretarias de los 
Ayuntamientos de esta provincia, por el 
Visitador de papel sellado do la misma, ha 

dispuesto el Excmo. seüor Gobernador ci 
vil, por resolución fecha 4 del corriente, 
que el reintegro á la Hacienda del valor del 
sello omitido se verifique por cuenta de los 
fondos de ese municipio, á cuyo tiu se in
cluirá la partida que á cada pueblo corres
ponda en el presupuesto inmediato, ó sea 
el de 1863, como gasto obligatorio. En su 
consecuencia esta Administración üa for
mado la relación que se inserta'al pie de 
esta circular, para que todos los Ayunta* 
mié utos cuiden de incluir la cantidad que 
á cada uno se peuala en el citado presu-

El Pardo 
El Prado ! g í 
El. Vellón. 4 9 3 
Eslremera ; ; , [ . . 9y 
Fresuedillas 143 

Fresno de Torote y Senacines! '. I 1 9 

Fuencarral ^1 
Foenlabrada ! ! ! 90 
Fuente el Saz. . . . ] * ) J 5 g 
Fuentidueña del Tajo. . . . * 133 
tíalapagar y Navalquejigo. .' ! 351 
Garganta y Cuvlroii 102 
Gargantilla 8 7 

Gascones 132 
Getaíe y Perales del Rio! [ ' 295 
G » 0 0 0 . ! 123 
Guadalix 152 
Guadarrama. . . [ [ \ ' * 
Horcajo y Aoslos.! .' 123 
Hurcajue.o '. ' * 08 
Hortaliza .' ! ! 788 
Hoyo de Manzanares,! . '* (" 228 
Humanes 
« u m « r a ; [ ; 301 

La Acebeda. 
La Alameda. « . . . 
La Cabrera da Builrago.. 
La Hiruela 
La Oimeda do la Cebolla. 
La Serna. . . , , , 

170 
288 
261 

96 
280 

63 

12 
8 

14 
26 

8 
1C 
22 
21 

8 
4 

16 
2 

32 
32 
32 

4 
18 
8 
2 
6 

32 
10 
30 
24 
24 
20 
24 
10 
30 

Parla 
Paredes de Buitrago.. 

Pelayos. . . . . . . . 
Perales de Tajuña. . . . . 
Pezuela de las Torres. . 
Pinilla del Valle de Lozoya.. . 
Pinto y el parador de Pinto. . 
Piñuecar, Bellidas y Gandullas. 
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rey . . . . . . 
Pradeña del Rincón. . . . 
Puebla de la Mujer muerta. . 
Quljorna 
Kascafria. . . . . . . . 
Redueña. . . . . . . . 

Robledtllode la Jara y el Alazar.. 

San-Lorenzo del Escorial. . . . 
San Martin de la Vega 
San Martín de Valdeig esias. . . 
San Sebastian de los Reyes y Pe-

sad lia 
Santa María de la Alameda. . , 
Santorcaz. 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla ta iNueva . . 
Sieteiglesias. . . . . . . 

Tielmes 
Titulad ó Bayona de Tajuña. 
Torrejon da Ardoz. . . . 

285 20 
030 i> 
365 14 

'219 n 
131 3 
142 4 
71 4 
96 n 

181 10 
184 24 
193 32 
174 8 
144 22 
192 4 
229 4 
104 16 
62 8 

176 28 
114 • 149 26 

99 30' 
129 16 
222 
104 16 
108 20 
180 12 
136 » 
176 16 
159 2 
132 18 
460 4 
119 6 
150 16 
193 24 
201 6 
132 4 
248 8 
103 2 
107 2 
22 4 

271 14 
308 8 

79 22 
13 26 

224 20 
194 2 
131 » 
125 2 
191 1 2 
166 28 
464 12 
158 30 
156 22 
236 » 
199 30 
614 28 
127 ,3.2 
202 8 

084 30 
,94 24 
133 
:.... 

14 
57 24 

234 20 
210 24 

4 28 
201 16 
333 18 
153 8 
13a 22 
304 32 
108 20 
192 14 
116 8 

1132 10 
' 303 28 

479 2 
146 28 
165 26 
339 30 
144 » 
333 16 
170 32 

Vaideavero y Camarrailla. 
Valdetaguna 
Valdemauco 
Valdemaqueda. . , . 
Vdlderaonllo y Peralejo. 

Valdeolmos, Alaipardo y Zirzuela 
del Monte . 9 9 2 

Valdepiélagos •209 26 
Valdetorres 90 2 
Valdilecha. , • 326 ^0 
Valwrde 129 30 
Vailecas 294 18 
Vetilla de San Antonio 275 14 
Venturada 174 20 
Vicálvaro y Ambroz. . . . . 201 32 
Yillaconejos 192 20 
Villalviüa 246 16 

I Villamanrique de Tajo 128 8 
Villamanla. . ; 156 , 3 2 
Yi'lamantilla 248 8 
Villauucva de la Cañada. . . . 131 *6 
Villanueva del Pardillo 193 28 
Villanueva de Perales de Mida. . 486 20 
Villar del Orno 314 2.8 
Villaverde 338 10 
Vil aviciosa de OJon y Sacedon de 

Caniles ' . . . 341 10 
Villavieja 132 6 
Zirzalejo 242 4 

Madrid 24 do junio de 1862.—losé Fernandez 
do Riero. 

EDITOA, 1). Jla> AnTomo GA*CU. 

Inprenta del mismo, Carrer* di San Geróni
mo, núm. 50. 

MADRID,-1862. 


